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1.-ASUNTO 
 

Teniendo en cuenta que a través de auto interlocutorio del 27 de noviembre 

de 2020 se resolvieron las excepciones previas propuestas por las partes 

demandadas, se decretará la práctica de las pruebas que fueren 

pertinentes, y en caso de no encontrarse necesarias, se procederá en los 

términos previstos en el numeral 1º artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, ordenando correr traslado para alegar por escrito conforme lo dispone 

el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y proferir sentencia anticipada. 

 

2.- DECRETO DE PRUEBAS 
 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

TÉNGASE como pruebas, los documentos que fueron aportados con el 

escrito de la demanda y que obran en el expediente, las cuales serán 

valoradas con el alcance que tengan al momento de dictarse el fallo. 

 

Por otro lado, se observa que la parte actora solicita se oficie a la Gerencia 

General de EMCALI EICE ESP para que remita copia del acta de posesión 

del señor JAIME SIERRA DELGADILLO en el empleo público de Director de 

Control Disciplinario de EMCALI EICE ESP. 

 

Al respecto, debe decirse que el decreto de dicha prueba se negará, como 

quiera que dicho documento ya obra en el plenario, dado que el 

demandado lo anexó con su contestación. 
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2.2. PARTE DEMANDADA – JAIME SIERRA DELGADILLO 

 

TÉNGASE como pruebas, los documentos que fueron aportados con el 

escrito de la contestación de la demanda1, las cuales serán valoradas con 

el alcance que tengan al momento de dictarse el fallo. 

 

De otro lado, al contestar la demandada el apoderado del señor JAIME 

SIERRA DELGADILLO, solicita se decrete como prueba el interrogatorio de 

parte de su representado; no obstante, el Despacho se abstiene de decretar 

la práctica de dicha prueba, en atención a que resulta improcedente que 

la misma parte pida su propia declaración, en tanto que ésta última debe 

ser provocada por su contraparte. 

 

2.3. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI EICE ESP 

 

TÉNGASE como pruebas los documentos que fueron aportados con el escrito 

de la contestación de la demanda y que obran dentro del expediente, las 

cuales serán valoradas con el alcance que tengan al momento de dictarse 

el fallo. 

 

3. Así las cosas, conforme a lo anteriormente expuesto y al no haber pruebas 

por practicar, conforme lo establece el numeral 1º del artículo 13 del 

Decreto 806 de 2020, se ORDENA correr traslado a las partes para alegar de 

conclusión por escrito, por el término de diez (10) días, y una vez vencido ese 

término se proferirá sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 

 

 

 
 

                                                           
1 Documento digital denominado “001 ContestaciónJaimeSierraDelgadillo”, “002 

ContestaciónSegundaParte 2020-00156” 


